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2233 RESOLUCJON de 22 de diciembre de 1986. de la
Dlreccl611 General de Tributos, relativa al escrito de
ft!(;ha 14 de ma~I986, por el que la Asociación de
Armadores de es de Pesca al Fresco de El Pueno
de Santa Maria, .Ia co1l$lÚta ,Inculante en rela-
ción al Impuesto sobre el Valor ARadido. al amparo de
lo dispuesto en el aniculo 53 de la lLy 46/1985. de 27
de diciembre.

Visto el escrito de fecha i 4 de mayo de 1986 por e! que la
Asociación de Armadnre. de Buques de Pesca al Fresco de El
Puerto de Santa María formula onnsulta vineulante en relación al
Imlluesto sobre el Valor AIladido;

Resultando que la citada Asociación es1áautorizada para
formular onnsultas viDculantes a la Administración tributaria en
vinud de 10 dispuesto en e! articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre (<<Boletln Oficial del Estado» del 28);

Resultando que lO onnsulta lIÓ la diferencia entre ctransli>rma
cióDlO y eaeparacióDlO de buqueo tiene aI¡una onnsecuencia en la
aplicación del Impuesto IObre e! Valor Añadido;

Consider.uldo que de conformidad onn e! artIeulo 16, número
1, del Realamento del Impuesto lObre e! Valor AIladido, IIJlI'Obado
por Real!lecreto 2028/1985, de 30 de octubre (<<IloIetln Oficial del
Estado» del 31), _ nenia del mencionado Impuesto, las
enlRpS, construa:iones, ~ormaci!>ne.. reparaciones, manteni
miento, fletamento total o arrendamiento de los buqueo afectos
...ncialmente a la navepción ~tima internacional y de los
destinados exclusivamente al aalvamento, a la asistencia marftima
o la pesca costera.

LB exención no akanzaJi a lu operaciones indiadas en el
párrafn anterior cuando lO refieran a los buques de suerra. ni a las
embarcaciones deportivas O de recreo;

Consiaerando que, secón e! articulo 33, número 2, apartado 4.·,
del mismo Rea1aniento, onnstituye hecho imponible importación,
el cambio de las condiciones en vinud de las cuales lO hubi...
aplica<lo la exención del Impuesto, de acuerdo onn el articulo 16 del
Reg1amento, a las enlRpS y transformaciones de los buque•.

Consecuentemente, cuando un buque) de acuerdo onn las
previsiones resIamentarias, deja de estar lIIeCUI esencialmente a la
navopción máritima internaCional o de estar deatinado exclusiva
mente al aalvainento, asistencia ~tima o pesca costera, lO
produce ·el hecho imponible importación cuando, previamente, su
entrega, construa:ión o transformación lO hubiesen beneficiado de
la exención del Impuesto IObre e! Valor Añadido, pero no cuando,
previamente a dichas desafectaciones, lO hubieleO beneficiado de la
exención del Impuesto, las operaciones de ~ón, manteni
miento, fletamento tota1 o arrendamiento refendas a tales buques·

Considerando que, a los efectos de las exenciones y desaíecta:
ciones contemp1adas anteriormente, el articulo 16, número 1,
párrafo cuarto, reala 2." del citado ResJamento diapone lo si¡uiente:

«Se entenderá que un buque ha sido objeto de transformación
cuando el importe de la ODlltraprestaeión de los trabajos efectuados
en el mismo exceda del SO por 100 de su valor en el momento de
su entrada en el astillero onn dicha finalidad.

'" estos efectos, el valor de! l'uque lO determinará de acuerdo
onn las normas onntenidas en la l"ll1s1ación aduanera para configu
rar el valor en Aduana de las mercancías a importar...

Esta Dirección General onnsidera l\iuSlada a derecho la
si&uiente onntestación a la consulta formulada por la Asociación de
Armadores de Buques de Pesca al Fresco de El Puerto de Santa
Maria: '

Primero.-Están exenlas del Impuesto sobre el Valor Alladido,
las operaciones de reparación y transformación de buques arectos
~ncia1mente a la navegación marítima in~cional (con excep.
CIón de los buques de auerra y embarcaCIones deportivas o de
recreo), as! onmo de los buques destinados exclusivamente al
salvamento, a la asistencia maritima o a la pesca costera.

Se entiende que un buque ha sido objeto de transformación
cuando el importe de la onntraprestación de los trabajos efectuados
en el mismo exceda del 50 por 100 de .u valor en el momento de
su entrada en el astillero con dicha finalidad, calculado dicho valor
.de acuerdo onn las normá. aduaneras establecidas para onnfiaurar
el valor en aduana de las mercanclas a importar.

Selundo.-euando la tranaformación de un buque se hubiese
bonefidado de la exención del Impuesto sobre el Valor Añadido, su
posterior desafectación de los destinos que motivan el mencionado
boneficio fiscal determinan!. la realización del hecho imponible
-importación de dicho buque,· . .. ,
: Los efectos indicados en el párrafo anterior no lO producirin
1:01110 onnsecuencia exclusiva de la realización de operaciones de
'reparación de los buques exentas del Impuesto sobre el Valor
-Añadido.

. Madrid, 22 de diciembre de 1986...E1 Director general, Fran.
cisco Javier Eiroa Villarnovo.

2234 RESOLUCION de 23 de diciembre de 1986, rk la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
fecha 21 de f.brero de 1986 por el que la F.dertuión
Empresarial de la Industria Eléctrica formula con
sulta vinculante en reltuión al Impuesto sobre el Valor
ARadido al amparo d.lo dispuesto en el anic.lo 53 rk
la lLy 46/1985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 21 de febrero de 1986 por el que la
Federación Empresarial de la Industria Eléctrica formuló consulta
vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la citada Federación es una organización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes en virtud
de 10 dispuesto en el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre (.Boletln Oficial del Estado. del 28);

Resullando que las Empresas intesradas en dicha Federación
entregan ener¡ía eléctrica a otras Empresas pertenecientes a la
citada Federación y, en especia~ a «Red Eléctrica de España,
Sociedad Anónima», que tiene asignado el transporte dc toda la
energía eléctrica y las funciones de importación y exportación de
dicha energía;

Resultando que, mensualmente, «Red Eléctrica de España,
Sociedad AnóniltUllt, elabora unas liquidaciones que dan lugar a
cargos de unas Empresas a otras;

Resultando que las Compañías eléctricas y «Red Eléctrica de
España, Sociedad Anónlmll», proceden a facturanc las cantidades
que resu1~n~ las liquidaciones efectuadas por la Sociedad gestora
del servtClO ptíblico; .

Resultancloque te fonnuló coli:suJta en relación a -la detennina
ción de la base imponible y del devettgo del Impuesto sobre el
Valor Añadido;

Resultando que la Dirección General de Tributos contestó a la
citada onnsulta mediante Resolución de 22 de febrero de 1986;

Resultando que, onn posterioridad a la misma, la Entidad
onnsu1tante reqwrió de esta Dirección General determinadas acla
raciones al texto de la citada Resolución; .

Considerando que, scsÜn establece el artículo 3.· de la Ley
3O(198S, de 2 de aaosto (<<Boletín Oficial del Estado. del 9), es1án
SUjetas al Impuesto sobre el Valor Añadido las entregas de bienes
y prestaciones de servicios realizados por empresarios o profesiona
les a título oneroso en el desarrollo de su actividad empresarial o
profesional;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.0

de la citada Ley. se entiende por entrega de bienes la transmisión
del poder de dísposición sobre bienes corporales, iocluso la energía
eléctrica y las demás modalidades de energía;

Considerando~e. de acuerdo con lo preceptuado por el
articulo 23 del R ento del Impuesto sobre el V.lor Añadido,
aprobado por Rea Decreto 2028/1985, de 30 de octubrc (<<Boletín
Oficial del Estado. del 31), en los suministros de energía eléctrica
el devengo del Impuesto se producirá en el momento en que resulte
exigible la parte de precio que onmprenda cada percepción;

ConSIderando que, de conformidad con el artículo 24, número
1, apartado 1.0, del referido Reglamento, son sujetos pasivos del
Impuesto las personas fisicas o jurídicas que tengan la condición de
empresarios y realicen las entregas de energía eléctrica sujetas al
Impuesto;

Considerando que, en virtud de lo establecido en el articulo 25
de dicho Reglamento, los sujetos pasivos a que se refiere el articUlo
24, número 1, apanado 1.°, antenotmente Citado, deberán repercu
tir íntegramente el impone del Impuesto sobre aquel para Quien se
realice la operación gravada¡

Considerando que, según dispone el anículo 29 del mismo
Reglamento, la base del Impuesto estará constituida por el importe
totil de la contraprestación de las operaciones sujetas al mismo.

Esta Dirección General, aclarando los términos de su anterior
Resolución de 22 de febrero de 1986 (<<Bolelín Oficial del Estado.
de 6 de marzo), considera ajustada a derecho la contestación
siguiente:

Primero.-Están sujetas al Impuesto las entregas de energía
eléctrica que las Empresas eléctricas efectúen a otras Empresas que
realicen dicha actiVIdad y las cesiones de energía eléctrica Que las
mismas realicen a «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima»,
así como las entregas e imponaciones que efectúe esta última
Sociedad. .
. SeJundo.-La baIe·imponible de dichas enlRpS de bienes estara
consltt!,ida por el importe total de la contraprestación de las citad.s
operaciones. . .. _

Tercero.-El Imp"uésto oorrespondieilte a los referidos suminis·
Iros de eneIJÍa eléctrica se devengará en el momento en que resulte
exigible la -parte de precio que comprenda cada percepción.

En los casos en Que, como se ~ne de relieve en el escrito de la
Entidad consultante, la exiaibilidad del precio se efectúe onn
periodicidad mensual, dicho devenJo 5e producirá en el momento
de cada -mes en que el precio global correspondiente a dicho


